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BOLETIN· 
DE LA 

Caja Nacional de Seguro · Social 

DISERTACION DEL GERENTE GENERAL DE LA CAJA, DR. EDGARDO 
REBAGLIA TI, EN LA ACTUACION REALIZADA EN EL PARANINFO DEL 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA, TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN EL 

DIA DE LA SALUD. 

Señor Ministro de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social. 

Señores: 

Debo a la cortesía del doctor Constantino J. Carvallo, Minist.l" O 

de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social, el honor de ocupar esta 
tribuna y. de participar en nombre de la Institución que representn 

en la celebración del Día Paname:-icano de la Salud. Le tributo p't>r 

ello el ~omenaje de mi profundo reconocimiento. 

El 12 de agosto de 1936 se promulgó la ley No. 8433 que ins­

tituía el Seguro Social Obligatorio para los trabajadores de la in­

dustria, el comercio y la agricultura, sobre los ·:iesgos de enferme· 

dad, maternidad, invalidez, vejez y muerte. 

Dificultades de distinto orden entorpecieron su vigencia y fu é 

necesario expedir para conjura-:-las la ley adicional No. 8509, de· 23 

de febrero de 1937, que, coordinada con la precedente, regula la apli­
cación del sistema. 

En .Jo general, se inspiran esas leyes en las normas usua les d e 

la previsión social y en los principios establecidos en los p.·oyectos 

de Convenio adoptados por la Oficina Internacional del Tra bajo; y, 

en lo particular, en la!; modalidades especiales del país r e specto a las 

-1079-



ÍNFORMACIONES SOCIALES 

formas del trabajo asalariado, distribución de las poblaciones, deaa.• 

rrollo indust¡-ial y condiciones geográficas, económicas y sanitarias, en 

cuanto estas pueden influir en el otorgamiento de los beneficios y en 

la estimación de su consumo. 

No corresponde a este momento ni a \la índole de la presente 

actuación el análisis de la pluralidad de los aspectos que ambas ley.es 

comprenden, per o sí es pertinente detenerse en aquellos aspectos que es­

clarecen Y· sitúan la génesis y el desa·rrollo de la política sanitaria que 

al Seguro Social le ha encomendado el Estado. En ese orden y para 

la mejor exposición de las ideas que presiden la marcha del trabajo 

realizado, ellos se referirán someramente a la estimacicin del volu­

men de la masa asegurada, a la importancia del riesgo de enferme­

dad y al sentido de la asistencia médica eficaz. 

En principio, el Segu·ro Social debe extender su protección a la 

integridad de las_ personas cuya existencia y la de los suyos depende 

de su trabajo, que es a quienes más hondamente pueden afectar los 
riesgos profesionales y sociales que paraliz.an o interrumpen· la acti­

vidad profesional. Interesa, por lo tanto, afilia·r al régimen junto con 

los asalariados de la industria, el comercio y la agricultura a los que 

sin tener esa calidad subordinan sus vidas a la . locación de sus esfuer­

zos. ~s difícil, sin embargo, 01\tener la ejecución plena del p ·:incipio 

porque muchas veces la forma de la ocupación, el modo como se re· 

tribuye, la independencia del trabajador y el estado incipiente de la 

vida industrial de algunas regiones no se concilian con la fórmula 

tradicional ni se prestan al ajuste tripartito de las cotizaciones. 

Nue str a ley incorpora al seguro obligatorio a los asalariados de 

la industria, el comercio y la agricultura, a l~s aprendices, a los t r a· 

bajadores a domicilio y a los aparceros, medieros, compañeros, yana• 

conas y. partidarios que explotan pequeñas parcelas de tierr a cuyo 

l"endimiento se presume igual al que obtiene en p .romedio un traba· 

jador agrícola común. No están comprendidos los trabajadores inde• 

pendientes, los del servicio doméstico particular, ni aquellos que en 

reducidas proporciones se ocupan en labores de ocasión, accesoria$ 

y temporales en las provincias cuya producción es todavía tan exigua 

que no alcanza a diferenciar los sectores del capital y del trabajo. 

Los excluídos, sin emba.rgo, pueden insc·r ibirse al seguro facultativo. 

Computados Jos distintos grupos afiliados se puede fijar por aho· 

ra en 200,000 el niimero de los asegurados, cifra que irá en aumen• 

to en razón del ritmo actual de la industrialización del país, pues aólo 

en las provincias de Lima y Chancay, censadas recientemente, ae ha 

comp'r obado aumentos con relación al año 1937 del 25 y 20%, res­

pectivamente. El volumen de los asegurados se acentuará igualmente 

en la medida en que las condiciones de prosperidad económica y de 

auge en la explotación de sus recursos se evidencia en aquellaa pro• 

vinciaa que hoy se encuentran excluídas del ae2uro. 
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De los 200,000 asegurados, más del 70 % son trabajadores agrí­
colas, drcunstancia Temarcable pues su constatación representa, en 
relación con el seguro, la posibilidad de llevar sus beneficios al sec­
tor asalariado que más lo necesita, pues a la inversa de lo que an­
tes se presumía las enfermedades se propagan en el medio rural con 
igual o mayor virulencia que en el medio urbano, desde que concu­
rren a extremarlas las deficiencias de alimentación, de vivienda, de 
higiene y de medios de asistencia. 

De los riesgos profesionales y social~s que tutela el seguro obli­
gatorio es, sin duda, el de enfermedad el que mayor interés social 
rep·resenta. Le asigna esa ingrata preferencia la constancia de su 
acaecimiento, la selección de sus víctimas entre los sectores econó­
micamente débiles, la influencia que ejerce en la invalidez y en la 
muerte prematura Y· la repercusión que su frecuencia asume en la 
vida económica y social de la comunidad. Se singulariza aún más su_ 
valor cuando la enfermedad, como riesgo y como causa de desequi­
librio, se enseñorea en el ambiente propicio de un país de parcos re­
cursos sanitarios y de reducido stand-ard biológico. 

Entre los trabajadores, la enfermedad ea el riesgo cumbre, en 
él se originan sus dism•inuciones físicas y sus desventuras económicas. 
·Por eso le atribuye el segu·ro máxima jerarquía y perfeciona en su 
contra los recursos mejor calificados para . conjurar sus consecuencias, 
para prevenir su desarrollo y paTa estimular los elementos de resis­
tencia contra los factores mórbidos. En au origen, se limitaba a las 
prestaciones en dinero equivalentes a una mera y parcial compensa­
ción del daño económico emergente del riesgo; pero la enfermedad 
misma, en su prevención y tratamiento quedaba subalternizada, no 
obstante que el mantenimiento de la salud es lo principal en la exis­
tencia de los trabajadores y en la existencia de la colectividad. Para 
los primeros significa la continuidad en la ocupación, y para la se­
gunda, el desenvolvimiento normal de la producción, que acrecienta 

au p ·rogreso. 

Esta nueva y más últil y más generosa concepción de sus debe­
res obliga al seguro aocial a instituir en favor de sus beneficiarios una 
asistencia médica eficaz, apta para poner a su servido todos los re­
cursos de la ciencia. Ello supone, la disposición de un personal mé­
dico Y· auxHiar selecto y la provisión de un utilaje sanita·r io apropia­
do en cuanto a hospitale~, consultorios, dispensarios, sanatorios, etc., 
·que para ser redituables al máximo requieren al par que Óptima ca­
lidad equilibrada profusión. 

Expuestos estos antecedentes sobre la composición de la masa 
asegu~·ada, sobre· la importanéia preponderante del riesgo de enfer· 
medad y sobre el sentido y alcance de las prestaciones médicas del 
seguro, es ya tarea más fácil la de explicar la conducta adoptada por 
nuestra ley y enumerar la obra asistencial que con el apoyo del Es .. 

tado y con el concurs'? de los patron~s ha emprendido. 

La ley No. 8509, . modificatoria de la ley matriz No. 8433, sobre 
.seguro social obligatorio, determinó que el pago de las cotizaciones 

de los trabajadores sólo se haría efectivo después de establecerse e1' 
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sus respectivas circunscripciones los servicios médicos que requ1ne­

;-an los riesgos de enfermedad y maternidad. Dispuso, además, que 

entre tanto, la cotización del Estado y la cotización reducida de los 

patronos se aplicaran a la formación de ~quellos planteles. En virtud 
de ese método, nuevo entonces en la técnica pero invocado después 

como ejemplo, nuestro régimen debió abocarse a la empresa de or­

gani2'¡ar su propio a·.rmamento sanitario. 

La disposición aludida exigía el estudio de las condiciones de 

vida y de trabajo de los asalariados para luego proceder a la forma· 

ción del plan general. Dió ello lugar a una completa encuesta en 
cada una de las provincias comprendidas en la ley, sobre los factores 

capaces de influí·.:.-- en la higiene Y· la salubridad de las poblaciones y 

en el éxito de una acción enrumbada a la defensa de la salud de sus 
componentes. Aquel trabajo, acometido por primera vez en el país, 
fué regulado y desenvuelto en armonía con los principios adoptados 
por el Comité de higiene de la Sociedad de · las Naciones para la for. 
mación de índices sanitarios. Se examinaron las condiciones higiéni­
cas y las circunstancias •.relativas a los servidos públicos de asistencia 
disponibles en cada reg~ón; se inventarió el utilaje sanitario existen­
te y se clasificó ~u distribuC1ÍÓn geográfica; lo que unido a las com­
probaciones sobre la concentración o diseminación de los grupos de 
t r abajadores, debía orientar el cu·.rs o futuro de las prestaciones. 

Lá .¡nvestigación puso en evidencia estos hechos: 

a) Déficit de camas de ho~pital en relación con las _necesidades 

de las poblaciones; 

b) Défcit de equipos de diagnóstico y de tratamiento ( dispensa· 
rios, consultorios, etc.) ; 

c) Desigual distribución de los servicios sanitarios públicos exis­
tentes, ubicados de preferencia en las ciudades, con detrimento del 
medio 1.rural. 

Si la asistenda médica que debe otorgar el seguro ha de ser efi­
caz y si para obtenerla le es indispensable disponer de un equipo sa­

nitar io conveniente, era claro que con tales elementos deficitarios su 
labor no podía cumplirse. Surgió entonces la u·.rgencia de que la ins­
titución procediera a formar sus propios servicios, con ventaja para 
los asegurados y para la colectividad. 

' Emana de· esta posic;ión nuestro prog: ama. asistencial que se cine 

a las alternativas de otorgar sus ·prestaciones en los establecimientos 

públicos si reúnen determinados requisitos de eficiencia y capacidad y 

pueden ser atendidos los asegurados en forma diferenciada de los in­

digentes, o en establecimientos propios si no se dispone de los pú­

blicos en luga·: es cercanos a los centros de trabajo o si los existentes 

carecen -de los requisitos exigidos. 

En la época de la introducción del régimen de los seguros so­

ciales se asignaba a los poderes públicos la función de crear y sos­

tener los establecimientos de asistenc·ia, no sólo porque ese era uno 

de los atr ibutos de la función estatal, sino porque se les suponía 

adecuadamente aptos y suficientes. El seguro de enfer medad se Iimi· 
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taba a cubrir los gastos de tratam·ie~to de sus pacientes y a conceder 

episódicas subvenciones para la restauración o remozamiento de vie­
jos locales hospitalarios. 

El predominio de las prestaciones en especie y los reclamos in­

declinables de la medicina preventiva, de un lado, y la constatación 
de la insuficiencia de los ·r ecursos sani tarios públicos, en caHdad, nú­

mero Y· distribución, de otro, ·han variado ese criterio, que hoy se 

reemplaza por el de la obligación de las Cajas de Seguro de consti• 
tuir su patrimonio asistencial para a 'sí realizar en beneficio de loa 

.asegu·.;.·ados una labor efectiva -de protección y defensa. 

Comprobada la real idad médico-social de las distintas provincias 
comprendidas en el Seguro, se procedió a la determinación de los di­
versos tipos de planteles que cada una reclamaba, sea por razón del 
número de los asegurados, por los índices de su mo·rbilidad, por las 

condiciones de higiene o por la disponibilidad o carencia de institu­
tos públicos o privados destinados a la atención de los enfer1nos. Fué 
así como se planeó la construcción de 12 hospitales, 29 policlínicos, 
50 postas rurales y 1 O dispensarios volantes . 

Los hospitales proyectados corresponden a las ciudades de Lima, 
lea, Cañete, Chincha, A Tequipa, Huariaca, Oroya, Piura, Chiclayo, 
Trujillo, Chocope y Huacho, en tanto que los policlínicos ae ubican 
en las del Callao, Lambayeque, Oroya, Pisco, Sullana, Paita, Guada­
lupe, Chimbote, Cerro de Paseo, Huancayo, Moliendo, tratándose de 
los centros urbanos y en once centros agrícolas o minas, los restan­
tes. L~ postas y los dispensarios volantes se _distribuyen y debe~ 
prestar su concu1'so en las zonas aisladas en cuyo torno se congregan 

pequeños grupos de asalariados. 

Los hospitales, como los policlínicos, se han trazado de acuerdo 
con las indicaciones más avanzadas de la ciencia nosocomial, tanto 
en lo que se contrae a su arquitectura, como a su distribución y coor­
dinación de secciones. La flexibilidad de los servicios se equilibra con 
la selección de los equipos, la belleza con el confort y la eficacia con 
la finalidad. La suma de estos atributos garantiza un trabajo fecundo 
y solventa un funcionamiento racionalizado y económ·ico. 

Cada hospital constituye el centro primario de asistencia de la 

circunscripción provincial o departamental que se le asigna. Bajo su 
dependencia y dentro de su radio actúan los policlínicos locales y loa 
servicios médicos domiciliarios y rurales. Los hospitales concentran, 

además, la actividad de las Visitadoras Sociales que le presta.n su coo· 

peración en las encuestas relativas al ambiente, moralidad, psicologíai 

y reacciones f a miliares de los enfermos. 
Se pretende que esos hospitales se liberen de la anticuada con­

cepción de los establecimientos dedicados al mecánico cuidado de los 

pacientes y se aspÍ'r a, conforme a los postulados del día, a que su 

acción sea mucho más extensa, a que participen en la vida méwco­

social de la región que sirven y a que ocupen un lugar destacado co­

mo centros de salud, que ·es conferirles la plenitud de sus atributos. 
En los nosocomios como en los policlínicos se considera en ex-
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tenso la habilitación de di•pensarioa de ·maternidad y lactantes, de 
venereología y de tuberculosis. En ellos se suministra"rán prestacio-
nes curativas, se fomentará el diagnóstico precoz y se adelantará la 

lucha contra las enfermedades sociales. Y esos mismos ,dispensarios 
loa aprovechará el Ministerio de Salud Pública para extender a las 
poblaciones no aseguradas pero que · componen sus núcleos familia­
res la ·acuciosa vigilancia de sus médicos, sus enfermeras y sus visi­
tadoras. Entre los servicios públicos y los servicios del ·Seguro se 
producirá de esta suerte un régimen de cooperación y de unidad fun­

cional de trascendentes perspectivas. 
En la organización asistencial no hemos aubalternizado hu me­

d·idaa de carácter interno que contribuyen a la eficacia del funcio­
namiento. La dirección, administración, control y economía de los 
a'ervicios han sido por eso otras tantas materias objeto de constante 
preocupación, pudiéndose decir que en ese orden se aplican las me­
jores recomendaciones y experiencias. 

La ejecución del plan sanitario de la Caja se inició el año 1938 
con la expectativa de concluirlo en el presente. Esa decisión quedó 
frustrada como consecuencia de la guerra que aún asola al mundo, 
tanto por las dificultades que produjo en la adquisición de equipos, 
materiales e implementos como por la pérdida de los mercados euro­
peos, las restricciones derivadas del apogeo de la industria bélica, la 
reducción del tráfico marítimo y el alza de precios, fletes y seguros. 
Pero a pesar de esos hechos, superando obstáculos que parecían in­
Yencibles, la obra sigue su trayectoria y su programa se cumple. 

Se encuentran en función los hospitales de Lima e lea y el Poli­
clínico del Callao; el 8 del presente mes abrirá sus puertas el Hos­
pital de Huacho; se hallan p.:."Óximos a incorporarse a sus fines los 
de Chiclayo y Chocope; concluídos en cuanto a su construcción lo¡; 
de Cañete Y· Chincha y en vía de terminarse los de Arequipa, Oroya, 
Huariaca, Puno y Trujillo y los Policlínicos de Oroya y Pisco. 

Los hospitales de Lima, lea, Huacho y el 1Policlínico del Callao 
congregan una población beneficiaria de 82,500 asegurados, cifra que 
representa, sobre el total de los 200,000 afiliados probables, algo más 
del 40 % . Quiere ello decir que un alto porcentaje de los trabajado­
res del país ya reciben los beneficios de la ley y oponen a la adver .. 
aidad de los riesgos que amenazan sus vidas una nueva fuerza de re­

dención y de amparo. 

Los hospitales de Lima e lea iniciaron su labor en el mes de fe­
brero del año en curso y el Policlínico del Callao en el de octubt·e 
siguiente. Su acción por lo tanto puede calificarse de incipiente, pero 
sin embargo en .ese breve lapso ya han rendido los nutridos y efica­
ces servicios que se destacan en las siguientes comprobacion.es esta­

dísticas tomadas al 31 de octubre último: 

29,626 pacientes admitidos 

143,733 atenciones de consultorio 
36, 196 visitas· rurales 

1084-



iNFORMAClONEs socw..rl 
- -- - ·· .... 441«1 _ .!P~ 

7,530 visitas domiciliarias 

6,390 hospitalizaciones, con 140,719 estancias 
1,398 intervenciones quirúrgica.a 

403 atenciones de maternidad 

33,024 exámenes de laboratorio 
502,248 prescripciones terapéuticas. 

Estos datos relativos a las prestaciones en especie, deben rela · 
cionarse con las prestaciones en dinero que en loa riesgos de enfer­
medad y maternidad incluyen el pago de subsidios durante loa perío­
dos de incapacidad para el trabajo, de asignación para funerales y 

de capitales de defunción, si bien estos últimos, aun cuando se pro­
ducen a raíz del deceso que ocasiona la enfermedad, están compren­
didos en el riesgo de muerte. 

Las prestaciones en dinero representan el pago de S / . 24 7 ,~3.59 
por . concepto de subsidios de enfermedad; S / . 26,785.33 por concep­
to de subsidios de maternidad; S / . 27,077.00 por concepto de asig­
nación de funerales; y S/ . 16,026.23 por concepto de capitales de 
defunción, o sea que por esos títulos ya han recibido los asegurados 

' o sus deudos la suma de S/ . 317,132.15. 
Revelan estos números dos hechos que para la sanidad nacio­

nal no deben pasar inadvertidos: la alta morbosidad de la población 
de trabajadores y el volumen del aporte médico del seguro. 

La primera se explica por el déficit anterior de elementos de 
asistencia y por las disminuciones orgánicas que apareja la intensifi­
cación de la industria. Se ha dicho que el rendimiento de esta es el 
resultado de factores muy diversos, entre los que se destaca la ra­
cionalización que reemplaza cada vez más la fuerza muscular del 
hombre por las máquinas y que obliga a los trabajadores a suminis­
trar sus fuerzas nerviosas y musculares con detrimento de su vigor 
físico y mental y de su aptitud de resistencia. a los factores mórbi­
dos. Como consecuencia, se amplían las posibilidades del quebranta· 
miento de su salud. 

Esta constatación, a su vez, encarece el mérito de la acción del 
seguro desde que la. producción necesita para su mano de obra un 
sistema de economía sanitaria que sólo eae régimen puede propor­
cionar. Por eso, se le ha calificado "como el medio a la vez máa ra· 
cional y más eficaz de proporcionar a loa trabajadores la seguridad <& 

que ,tienen derecho". 

A grandes rasgos y con la sobriedad que impone el carácter de 

esta actuación hemos expuesto loa móviles, fines y. entraña de la obra 
que, dentro del programa sanitario del gobierno, realiza en su nom­
bre y en favor de los trabajadores la Caja Nacional de Seguro So­
cial Obligatorio. 
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MEMORA 

del Primer Año Escolar de la Escuela de Enfermeras de 1& 
Caja Nacional de Seguro Social. 

Señot Gerente de la Caja Nacional de Seguro Social; 

Señor Sub' gerente; 

Señor Superintendente del Hospital Obrero de Lima; 

Señoras y Señores: 

Tenemoa hoy la satisfacción de poder c~lebra·r este acto de clausura del 
Primer Año Escolar d·; la Escuela de Enfermeras de la Caja Nacional de Seguro 
Social. Constituye ésto un motivo para expresar nuestra· profunda gratitud para 
todos los que han cooperado en la iniciativa y en la organización de este nuevo 
plant·el que contribuirá a la cultura genera·l del país, y para hacer el recuento 

de las primeras actividades realizadas. 

Cuando llegaron al Perú las primera siete Ma.dres Enfermeras contratadas 
por la Caja Nacional de Seguro Social para servir en sus hospitales y e_n esta 
Escuela, en los ·últimos día•s del mes · de abril de 1939, ya el Departamento Mé­
dico de la institución se ocupaba de buscar un local apropiado para el internado 
y para centro de enseñanza. CoPlseguido ese local en Mira•flores, se iniciaron las 
labores preparatorias el 18 de setiembre del mismo año. De las 120 señoritas 
aspirantes a alumna-s que se presentaron, sólo quince fueron recibidas después 
de un examen de admisión. Con éstas, pués no cabían más en el internado, se 

hizo el primer semestre de entrenamiento durante el cual se tropezó con difi­
cultades especiales, debidas a· l~ falta de un hospital propio para la práctica de 
enfermería, a la escasez de textos en e~pañol y al aún escaso conocimiento por 

parte de las Madres Enfermeras del idioma, costumbres y condiciones de vida· 
en el país. Era imposible que la Escuela desenvolviera su enseñanza con éxito 

fuera de un hospital. El doctor Luis Ugarte, Jefe del Departa·mento Médi.co de 

la Caj~ gestionó, ent?nces y obtuvo algunas facilidades en la Clínica Oelgado 

. de Miraflores y en el Hospital Ita.liana de Lima. En estas condiciones las alum· 

nas pudieron realizar sencillas prácticas hospitalarias en las mañan-as y recibir, 

en las tardes, cla·ses de Anatomía y Fisiología, Patología Médica, Higiene, Téc· 

nica Terapéutica, Etica Prof.esional y Educación Física. 

Desgraciadamente, los resultados no fueron satisfactorios. Pudo observarse 

la· insuficiencia de la preparación cultural previ? de . las alumnas, que solo ha­

bían cursado el 2? ó 3er. año de instrucción media. Los estudios que ho}" se 

exigen en una buena escuela de enfermeras demandan mayores conocimientos 
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previos. Por eso, se acordó exigir a las señoritas aspira.ntes el requisito de es­

tudios cumplidos del 5 '-' año de Instrucción Media. 

Duran te todo e l año de 1940 quedaron suspendidas las labores de la Es­

cuela, en espera de la- apertura y funcionamiento d e l Hospital Obrero de Lima, 

e n el cual se había pr e visto todo lo necesario para e l internado y para la ense­

ñanza. Est e lapso de ·iempo sirvió a la.s Madre s Enfermeras para profundizarse 

en el idioma, costumb r es y condicion e s sociales y sanitarias del país; · y con ello, 

para orientar el plan definitivo d e e studios en armonía con esa•s condiciones y 

con las necesidades y_ mejor conveniencia de los servicios médico asistenciales 

de la Caja Nacional de Seguro Socia-1. 

El 19 de abri l de 1 941 y ya en su propio local, que ocupa el 3er. piso y 

parte del 2 9 del Pabellón de Administra ción de ·este est ablecimiento, la Escuela 

inició la e ta•pa 0.efinit iva y re gular de sus funciones. Con 3 O alumnas, de las 

cuales 8 y a habían conc urrido al seme s t re de e nsayo en Miraflores, se cumplió 

e l primer sem e stre de e nse ñanza -de l 2 de abril al 26 de julio- dedicada a 

los cu rsos teóricos fundam e nta.les de Anatomía y Fisiología, Semiología Médica, 

Higiene, T écnica T erapéut ica , Moral Profe sional, y a la p r áctica de Enfe rmería 

e n los se r vicios clínicos d e medicina y cirugía de e ste Hospital. También reci­

bieron preparación e n Educa.ción y Ej e rcicios Físicos. El primer semestre del 

primer .año de estudios constituye un período tle prueba durante el cual la s 

alumnas tienen la oportunidad de comprobar su voca.ción profesional. 

El 28 d e julio últ imo , en . ceremonia esp e cial, toda.s las alumnas reafirma ­

ron su decisión de continuar los estudios d e acuerdo con el plan de la E;scuela 

y de obligarse a servir a la Caja corno enferme-ras diplomadas dura•nte tr-es años 

forzosos. Para el efect o, por intermedio de dos d e legadas, dichas alumnas entre­

garon los respectivos contratos debidame nte firmados, al Superintendente Gene­

ral de este Hospital, corno representante de la Caja. 

Después de unos días de descanso y de preparación se iniciaron las clases 

correspondientes al 29 s e mestre en el que se consideran, además d e laos mencio­

nadas para el primer s e mestre, las asignaturas de Patología Quirúrgica Y No­

ciones de Farmacia•. 

D~bo expresar mi más sincer~ agradecimiento a los Profe sores de la Escue­
· ::. por su entusiasmo, curnplimiénto y espíritu de amplia cooperación demostra­

c1 o s en todo momento. Me r efiero al Dr. Fitzg erald, Prof. de Anatomía· y Fisio­

:ogía ; al D r . Stiglich, Prof. de Semiología Médica; al Dr. Protzel, Prof. de Se­

miología y Patología Quirúrgica; al Dr. Delgado Bedoya, Prof. de Higiene; al 

Fa·rmacéutico Sr. Ormeño, Prof. de Nociones de Farmacia y a la Srta. Teresa 

Patrón, Profesora de Educación Física. . 

Los exámenes finales come nzaron el 9 de diciembre. En los cursos de Hi­

g iene, Nociones de Farmacia y Moral Profesional, las alumnas presentaron prue­

ba s escri t a•s , y rindieron pruebas orales en las otras _asignaturas. Los exámene!> 

• han dado r esultados muy satisfactorios. De las 3 O alumnas, 2 7 han sido apro­

badas ; 2 han merecido primeros premios, 2 mereci eron segundos premios y otras 

2 recibirán terceros premios. El resultado de los exámenes se dió a· conocer el 

24 de dici ~rnbre; y en el mismo acto st; otorgó derecho a las aprobadas para 

el uso d e la insig nia del 2 9 año de estudios y del distintivo de las premiadas. 

Dentro d e un momento recibirán las premiadas los diplomas respectivos; y la 

alumna que más se ha distinguido por su servicie:> abnegado y desinteresado a 
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los enfe rmos, recibirá "..In premio especial donado por el señor Superintendente 
General. 

En resumen: Pod e m os afirmar que el resultado cÍel año escolar que hoy 

~e cla•usu~a ha proporcionado a las alumnas una base sólida con el aprendizaje 

de los cursos fundam e n t ales que ya s e mencionaron y qu e esas aluxnnas están 

e n cond icione s de a s umir ciertas funciones de a sistencia hospitalaria, cooperan­

do con las enfermera·~ diplomadas, en el cuidado de casos clínicos de cirugía y 

medicina interna. 

El próximo año escolar comprenderá el 2'> de estudios. En éste e stá com­

prendida la preparación para s e rvir en salas d e operaciones, laboratorio clínico, 

dietética· y en Farmacia. Más t a r d e, en el 3er. año, complementarán su forma­

c ión con nociones teóricas y práctica en Pediatría, Obstetrida, Ginecología, Psi­

q u iatría, Vene reolo g ía y Administración Hospitalaria. Como nueva asignatura 

se introduci :·á, d e sde este año, un curso de inglés, con el fin de facilitar la cul­

tura d e las a•lurnnas con la lectura de importantes obras escritas en este idioma y 

para amp liar e l radio de su acción asistencial y servicio social. 

La nueva matrícula se abrirá mamana. Ella considera la posibilid!ad de 

z.ceptar 3 O á 3 5 alumnas; de modo que el próximo año escolar constará de 1 er. 

y 2 9 años de año d e estudios con, más o menos, 60 ó 65 señoritas es tudiantes 

en la· Escu e~a d e Enfermeras de la Caja Nacional de Seguro Social. 

• 
NOMINA DE LAS ALUMNAS PREMIADAS 

Srta. Luisa Picasso Madueño 

Magdalena Carrera Gamarra 

Marina Ru~da H uamba-chano 

Delfina Torres Gonzáles 

Carmela Zúñiga Oré 

Rosita Sánchez Marquina 

Anita Sandoval Graos. 
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